


































































































MICHAEL DAVID ANGEL GONZALEZ 

Abogado 

Oficina Calle 12C Nº 8 – 79 OF 702 | Celular 350 8833869 | e-mail angelgonzalezabogados@gmail.com 

BOGOTÁ D.C. 

 

Señor: 

JUEZ TREINTA Y TRES (33) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.    S.    D. 

 

 

Ref.:   2019 – 948  

PROCESO ORDINARIO DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA  

Dte: TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR  

Ddo: LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA Y OTRO 

Asunto: CONTESTACION DEMANDA.  

   

MICHAEL DAVID ANGEL GONZALEZ, persona mayor de edad, 

domiciliado y residente en el distrito capital, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.136.880.337 de Bogotá, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 219.919 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, Abogado titulado e inscrito, obrando en mi condición de 

apoderado especial de LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA. identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.245.617, por medio del presente 

libelo y dentro del término procesal vigente, procedo a CONTESTAR 

DEMANDA DE PROCESO ORDINARIO DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA, en contra de las pretensiones 

enervadas por la señora TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR, 

demanda admitida el 19 de febrero de 2020 previo a los siguientes: 

 

A LOS HECHOS 

 

Al hecho Primero: para esta esquina procesal este hecho es cierto. 

Puesto que únicamente se está describiendo el inmueble objeto de la 

respectiva demanda,  

 

Al hecho segundo: para esta esquina procesal este hecho es 

parcialmente cierto por lo siguiente:  

 

Como consta en anotación 13 del certificado de tradición y libertad de 

la Matrícula Inmobiliaria 50S 507777, la cual quedó registrada el 8 de 

marzo de 2.004, esta es la fecha en la cual LUIS FERNANDO ACOSTA 

PINEDA empezó a figurar legalmente como propietario del 50 % del 

inmueble y no el 4 de diciembre de 2.002, como pretende la 

demandante. 

 

Es necesario aclarar que mi poderdante LUIS FEERNANDO ACOSTA 

PINEDA dio en Dación en Pago a NESTOR LUIS URREA BELTRAN su 50 % 

del bien de matriculo inmobiliaria No. 50S 507777 como consta en 

anotación 14 registrada el 3 de mayo de 2.005. Dicha Dación en Pago 

fue declarada simulada como consta en anotación 19 del mismo 

certificado de tradición y libertad de la matricula inmobiliaria 50S 

507777 registrada el 20 de febrero de 2.015. 

  

Por lo tanto las cosas regresaron a su estado original y LUIS FERNANDO 

ACOSTA PINEDA es el propietario del 50 % del bien en referencia. 

 

Al hecho tercero: para esta esquina procesal este hecho es 

parcialmente cierto por lo siguiente:  
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Puesto que la demandante la señora TATIANA ANDREA DIAZ 

VILLAMIZAR únicamente empieza a figurar como legal propietaria del 

50 % del bien inmueble objeto de esta demanda, hasta el 16 de abril de 

2.010, cuando oficialmente queda registrada dicha actuación, la 

adjudicación en remate, en la anotación 18 del certificado de tradición 

y libertad de la Matrícula Inmobiliaria 50S 507777, y no el 3 de 

noviembre de 2.009, como pretende la demandante. Todo esto de 

acuerdo a los lineamientos legales esgrimidos frente ha dicho postulado 

como los siguientes: 

 

Ley 1579 de 2.012 y los artículos pertinentes del Código Civil y del 

Código General del Proceso el registro de propiedad del inmueble quiere 

decir que quien pretende hacerse valer como propietario, y no se 

encuentra acreditado como dueño, no tiene garantía jurídica y por lo 

tanto carece de derechos sobre el inmueble. 

 

El Registro Público de la Propiedad es la institución cuyo objetivo es dar 

certeza y seguridad jurídica a los actos relacionados con la propiedad 

inmueble, que por disposición de la ley deben producir efectos contra 

terceros y que su actividad, el registro en sí, es indispensable para 

fortalecer el régimen de derecho. 

 

Es el Registro en la Matrícula Inmobiliaria el que reviste de mérito 

probatorio a todos los instrumentos Públicos sujetos a inscripción. 

 

El propósito de la Ley es proteger cualquier propiedad hasta cuando sea 

legalmente registrada cualquier nueva situación, como una escritura o 

una adjudicación judicial, las cuales únicamente son válidas hasta su 

registro en la correspondiente Matrícula Inmobiliaria. 

 

De acuerdo con lo establecido por la legislación de nuestro país la 

señora demandante TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR quedó 

registrada como propietaria el 16 de abril de 2.010, según anotación 18 

del certificado de tradición y libertad de la Matrícula Inmobiliaria 50S 

507777, siendo hasta esa fecha convalidada para ejercer cualquier 

derecho, de otro modo la demanda de Pertenencia del 50 % la hubiera 

podido presentar su señora madre o su hermano, quienes también han 

convivido en el inmueble. Pues antes de la inscripción en registro la 

señora demandante TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR solo ostentaba 

la calidad de ejecutante sobre el 50 % de dicho bien inmueble. 

 

según lo expuesto pretéritamente la demandante la señora TATIANA 

ANDREA DIAZ VILLAMIZAR quedó oficialmente registrada como 

propietaria del 50 % del inmueble el 16 de abril de 2.010; los (10) diez 

años pretendidos para reclamar la Prescripción Extraordinaria 

Adquisitiva de Dominio de que trata la presente demanda se cumplían 

hasta el 17 de abril de 2.020 y esta demanda de Pertenencia fue 

presentada el 19 de diciembre de 2019 mucho antes del 17 de abril de 

2.020 fecha en la cual se cumplían los (10) diez años, requisito para la 

presente reclamación.  

 

Al hecho cuarto: para esta esquina procesal este hecho es falso por lo 

siguiente: 

 

No es cierto que la demandante la señora TATIANA ANDREA DIAZ 

VILLAMIZAR haya ejercido la posesión ininterrumpida del 50 % del bien 
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objeto de la presente demanda, puesto que LUIS FERNANDO ACOSTA 

PINEDA es el propietario de dicho 50 % y por el contrario esta no ha 

querido reconocer la propiedad de LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA. y 

su posesión ha sido interrumpida por una serie eventos que describo a 

continuación.  

 

 Proceso radicado bajo el número 2005-0064 en el Juzgado 21 Civil 

del Circuito, Divisorio de LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA  contra 

RAFAEL IGNACIO DIAZ QUINTERO, en donde como resultado de 

proceso ejecutivo de alimentos TATIANA ANDREA DIZ 

VILLAMIZAR hija de RAFAEL IGNACIO DIAZ QUNTERO quedo como 

dueña del 50 % que era de su señor padre, su señora madre ALIX 

VILLAMIZAR MEDINA, era la antigua propietaria del 50 % que ahora 

pertenece a LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA. Ella y los demás 

integrantes de su familia quienes conviven en el inmueble en 

mención de manera arbitraria no permitían el ingreso del 

avaluador al inmueble identificado con matricula inmobiliaria 50S 

507777, objeto del presente Proceso de Pertenencia, negándose a 

reconocer el dominio del 50 % que pertenece a LUIS FERNANDO 

ACOSTA PINEDA. Lo cual se prueba con el documento del 17 de 

julio de 2.014, donde el avaluador informó al Juzgado 21 Civil del 

Circuito que no le permitieron entrar al inmueble a realizar el 

avalúo encomendado. Interrupción (5) cinco años antes del 17 de 

abril de 2.020 cuando se cumplirían los (10) diez años exigidos 

para reclamar la pertenencia. 

 

 Así mismo, el Juzgado 21 Civil del Circuito en el mismo proceso 

2005-0064 mediante oficio del 14 de enero de 2.015 ordena 

requerir a la parte demandada a colaborar con el funcionario para 

que pueda realizar la experticia encomendada, entonces TATIANA 

ANDREA DIAZ VILLAMIZAR quien ya es propietaria de un 50 %, y 

como nueva dueña debió atender dicho requerimiento y permitir 

realizar el avalúo. Documento que interrumpe la posesión 

pretendida. 

 

 

Al hecho quinto: Mi poderdante el señor LUIS FERNANDO ACOSTA se 

reserva el derecho a dudar de la legitimidad de dicho contrato y solicito 

el dictamen de un perito, pues esas ventanas son las mismas desde el 

año 2.002, lo que ayudo a probar con las fotografías de dicha casa que 

son de la época, año 2.002. 

 

Al hecho sexto: Mi poderdante el señor LUIS FERNANDO ACOSTA se 

reserva el derecho a dudar de la legitimidad de dicho contrato y solicito 

el dictamen de un perito pues esos pisos y esa fachada son los mismos 

de año 2.002, lo que ayudo a probar con las fotografías de dicha casa 

que son de la época, año 2.002. 

 

Al hecho séptimo: Me atengo a lo que se pruebe. Sin embargo, hago 

valer que el señor LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA ha pagado los 

impuestos de dicha casa relacionados a continuación: 

AÑO                                VALOR 

2.000                      $ 689.000.oo 

2.001                         443.000.oo 

2.002                         380.000.oo 

2.005                         616.000.oo 
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2.006                         643.000.oo 

 

Aclarando que se dejó de hacer el pago del impuesto, debido a los 

procesos que se encontraban vigentes en cuanto al bien inmueble 

objeto del presente litigio.  

 

Al hecho octavo: para esta esquina procesal este hecho es falso por lo 

siguiente: 

 

La demandante la señora TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR afirma 

que ha tenido la posesión quieta e ininterrumpida del 50 % del cual es 

propietario LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA, sin reconocer dominio, ni 

posesión ajena, que no ha habido interrupción natural o civil, como 

tampoco suspensión de la misma, hechos que le darían derecho al 

dominio, como la posesión natural. Lo cual me permito controvertir de 

la siguiente manera: 

 

 El 9 de febrero de 2.015 la aquí demandante TATIANA ANDREA 

DIAZ VILLAMIZAR otorga poder al abogado JULIO CESAR ZARATE 

TORREAGA para que la represente en el proceso Divisorio 2005 

0064 del Juzgado 21 Civil del Circuito, sustituyendo a su señor 

padre en dicho proceso como nueva propietaria de un 50 % del 

bien en litigio a partir del 16 de abril de 2.010, cuando quedó 

legalmente registrada en la matrícula Inmobiliaria 50S 507777, 

(anotación 18). De esta manera TATIANA ANDREA DIAZ 

VILLAMIZAR reconoce que LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA es 

dueño del 50 % e interrumpe la posesión que ha venido 

ejerciendo. 

 

 Para agosto del 2.015 la demandante TATIANA ANDREA DIAZ 

VILLAMIZAR vuelve a interrumpir su alegada posesión cuando 

dirige oficio a través de su apoderado presentando incidente de 

mejoras en el bien en litigio ante el Juzgado 6 del Circuito de 

Descongestión donde había recaído el proceso 2005 0064. 

 

 De igual manera el 16 de octubre de 2.015 interrumpe otra vez su 

alegada posesión al presentar escrito de oposición a través de su 

abogado ante el Juzgad 6 del Circuito de Descongestión. 

 

 Así mismo el Juzgado 21 Civil del Circuito mediante telegrama 

0533 2015 del 20 de febrero de 2,015 requiere para que se 

permita llevar a cabo la diligencia de remate y es TATIANA 

ANDREA DIAZ VILLAMIZAR quien debe atender ese requerimiento 

como nueva propietaria y sustituyente de su señor padre, 

aclarando el Juzgado que si no se permite adelantar la diligencia 

tendría que aplicar las sanciones de ley contempladas en el art. 39 

del C.P.C. Documento que Incuestionablemente interrumpe la 

posesión pretendida por TATIANA ANDREA DIAZ VILAMIZAR y 

demuestra la falta de voluntad para reconocer la propiedad y el 

dominio de LUIS FERNNDO ACOSTA PINEDA. 

 

 Además, el 13 de agosto de 2.015 el Juzgado 15 Civil Municipal de 

descongestión a donde se había trasladado el proceso 2005 0064 

en Audiencia Pública en la Av. Calle 8 sur No. 4l A 10 declara 

legalmente secuestrado y delega al secuestre como administrador 
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del inmueble M.I. 50 S 507777 quien lo recibe real y 

materialmente. 

 Atiende la diligencia la señora ALIX VILLAMIZAR MEDINA, madre 

de TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR, quien era la propietaria 

del 50 % que pertenece a LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA. 

 

Indudablemente esta actuación interrumpe y suspende la 

pertenencia alegada por TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR sobre 

el 50 % del bien M.I. 50 S 507777 del que no tiene el derecho real de 

dominio. 

 

Dentro del mismo libelo la demandante la señora TATIANA ANDREA 

DIAZ VILLAMIZAR manifiesta que ha explotado el bien lo cual es cierto 

pues junto con su señora madre ALIX VILLAMIZAR MEDINA utilizan toda 

la vivienda para desarrollar actividad económica de confección de trajes 

de ceremonia lo cual se corrobora con el aporte fotográfico que consta 

dicha afirmación y también lo usufructúan como vivienda, lo cual será 

motivo de reclamación por parte de mi poderdante dentro de otro 

proceso ajeno a este. Indicando que esa utilización del bien se ha hecho 

de manera arbitraria desconociendo los derechos que le corresponden a 

mi prohijado.  

 

 

Al hecho noveno: para esta esquina procesal este hecho es falso por lo 

siguiente:  

 

La demandante TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR alega que ha 

trascurrido el tiempo suficiente para que se le reconozca la 

prescripción del 50 %, del cual no tiene el derecho real de dominio, el 

cual pertenece a LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA. Pero la demandada la 

señora TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR solo empieza a figurar 

como legal propietaria del otro 50 % hasta el 16 de abril de 2.010, 

cuando oficialmente queda registrada dicha actuación, es decir la 

adjudicación en remate de la anotación 18 del certificado de tradición y 

libertad de la Matrícula Inmobiliaria 50S 507777, y no el 3 de noviembre 

de 2.009, como pretende la demandante.  

La parte demandante indica que a TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR 

se le adjudico el 50 % de su padre el 3 de noviembre de 2.009 y la 

demanda fue presentada bajo el supuesto que los (10) diez años 

prescriptivos se cumplen el 4 de noviembre de 2.019, pero a la luz de la 

legislación establecida y mencionada con anterioridad para esta 

situación los cuestionados (10) diez años empiezan a correr el 16 de 

abril de 2.010 cuando se registró en la Matricula Inmobiliaria la 

adjudicación en remate  o sea el 16 de abril de 2.010 y los diez años se 

cumplen el 17 de abril de 2.020. Entonces tanto la demanda como el 

requisito de los (10) diez años prescriptivos se presentaron sin que 

haya transcurrido el tiempo suficiente para que se le reconozca la 

adjudicación pedida. Lo cual quedó se demuestra con lo expuesto 

dentro de la contestación de los hechos.  

Además de las interrupciones  y la suspensión demostradas al contestar 

los puntos anteriores la demandante TATIANA ANDREA DIAZ 

VILLAMIZAR  ha sido correctamente notificada según art. 291 de la ley 

1564 de 2.012 el 13 de febrero de 2.020 y también art. 292 de la misma 

ley el 4 de marzo de 2.020, como consta en correos certificados de la 

Demanda Divisoria 2020 0036 del Juzgado 41 Civil del Circuito la que 

ha sido correctamente admitida  el 20 de febrero de 2.020 por el 50 % 
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del bien en cuestión como consta en anotación 24 registrada el 9 de 

marzo de 2.020 en el bien identificado con matricula inmobiliaria No.  

50S 507777. Hechos ocurridos con antelación al 17 de marzo de 2.020, 

que es la fecha cuando se cumplirían los (10)  diez años alegados para 

la prescripción extraordinaria y por consiguiente reiterativamente la 

interrumpen. De este hecho desprendemos que la demanda divisoria 

fue notificada mucho antes que la de pertenencia lo cual demuestra que 

mi poderdante nunca ha dejado de ser el propietario del bien ejerciendo 

animo de señor frente a los procesos esbozados.  

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LA PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIO 

 

Artículo 2531 del código civil dice: Prescripción extraordinaria de cosas 

comerciables. El dominio de cosas comerciables, que no ha sido 

adquirido por la prescripción ordinaria, puede serlo por la 

extraordinaria, bajo las reglas que van a expresarse: 

1a. Para la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno. 

2a. Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la falta de 

un título adquisitivo de dominio. 

3a. Pero la existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala 

fe, y no dará lugar a la prescripción, a menos de concurrir estas dos 

circunstancias: 

1a.) Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos 

diez (10) años se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por 

el que alega la prescripción. 

2a.) Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin 

violencia clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de 

tiempo. 

Artículo 2532 del código civil. Tiempo para la prescripción 

extraordinaria 

El lapso de tiempo necesario para adquirir por esta especie de 

prescripción, es de diez (10) años contra todo persona y no se suspende 

a favor de los enumerados en el artículo 2530. 

 

Por ende su señoría como se explicó en pretérita oportunidad la 

demandante la señora TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR únicamente 

empieza a figurar como legal propietaria del 50 % del bien inmueble 

objeto de esta demanda, hasta el 16 de abril de 2.010, cuando 

oficialmente queda registrada dicha actuación, la adjudicación en 

remate, en la anotación 18 del certificado de tradición y libertad de la 

Matrícula Inmobiliaria 50S 507777, y no el 3 de noviembre de 2.009, 

como pretende la demandante. Todo esto de acuerdo a los lineamientos 

legales esgrimidos frente ha dicho postulado como los siguientes: 

 

Ley 1579 de 2.012 y los artículos pertinentes del Código Civil y del 

Código General del Proceso el registro de propiedad del inmueble quiere 

decir que quien pretende hacerse valer como propietario, y no se 

encuentra acreditado como dueño, no tiene garantía jurídica y por lo 

tanto carece de derechos sobre el inmueble. 

 

El Registro Público de la Propiedad es la institución cuyo objetivo es dar 

certeza y seguridad jurídica a los actos relacionados con la propiedad 
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inmueble, que por disposición de la ley deben producir efectos contra 

terceros y que su actividad, el registro en sí, es indispensable para 

fortalecer el régimen de derecho. 

 

Es el Registro en la Matrícula Inmobiliaria es el que reviste de mérito 

probatorio a todos los instrumentos Públicos sujetos a inscripción. 

 

El propósito de la Ley es proteger cualquier propiedad hasta cuando sea 

legalmente registrada cualquier nueva situación, como una escritura o 

una adjudicación judicial, las cuales únicamente son válidas hasta su 

registro en la correspondiente Matrícula Inmobiliaria. 

 

De acuerdo con lo establecido por la legislación de nuestro país la 

señora demandante TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR quedó 

registrada como propietaria el 16 de abril de 2.010, según anotación 18 

del certificado de tradición y libertad de la Matrícula Inmobiliaria 50S 

507777, siendo hasta esa fecha convalidada para ejercer cualquier 

derecho, de otro modo la demanda de Pertenencia del 50 % la hubiera 

podido interponer su señor padre, Pues antes de la inscripción en 

registro la señora demandante TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR 

exclusivamente ostentaba la calidad de ejecutante sobre el 50 % de 

dicho bien inmueble. 

 

según lo expuesto pretéritamente la demandante la señora TATIANA 

ANDREA DIAZ VILLAMIZAR quedó oficialmente registrada como 

propietaria del 50 % del inmueble el 16 de abril de 2.010; los (10) diez 

años pretendidos para reclamar la Prescripción Extraordinaria 

Adquisitiva de Dominio de que trata la presente demanda se cumplían 

hasta el 17 de abril de 2.020 y esta demanda de Pertenencia fue 

presentada el 19 de diciembre de 2019 mucho antes del 17 de abril de 

2.020 fecha en la cual se cumplían los (10) diez años, requisito para la 

presente reclamación.  

 

Por ende no reúne el requisito primordial para poder reclamar derechos 

sobre el bien que nos atañe, puesto que no se había cumplido el tiempo 

al momento de presentar la demanda. Por tal motivo no se puede por 

parte de su despacho declarar una prescripción adquisitiva 

extraordinaria de un bien sin tan siquiera haber cumplido el tiempo 

necesario para tal fin.  

 

PLEITO PENDIENTE 

 

la demandante TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR  ha sido 

correctamente notificada según art. 291 de la ley 1564 de 2.012 el 13 de 

febrero de 2.020 y también art. 292 de la misma ley el 4 de marzo de 

2.020, como consta en correos certificados de la Demanda Divisoria 

2020 0036 del Juzgado 41 Civil del Circuito la que ha sido 

correctamente admitida  el 20 de febrero de 2.020 por el 50 % del bien 

en cuestión como consta en anotación 24 registrada el 9 de marzo de 

2.020 en el bien identificado con matricula inmobiliaria No.  50S 

507777. 

 

Si se hace un análisis esta demanda fue notificada mucho antes que tan 

si quiera se cumpliera el tiempo de 10 años que establece la ley desde 

que quedo inscrita la demandante como propietaria del 50% del bien 

objeto de la presente demanda. 
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También se puede inferir que la parte demandante quedo notificada del 

proceso divisorio adelantado en el juzgado 41 civil del circuito de la 

cuidad de Bogotá bajo el radicado 2020 0036 mucho antes de notificar a 

mi poderdante del proceso de pertenencia, lo cual denota que la señora 

demandante conoce que existe otra persona que está reclamando sus 

derechos sobre el bien y que con sus acciones legales ha interrumpido 

la posesión que ella manifiesta tener, por tanto y como lo dictan las 

leyes de la sana critica como la lógica la notificación del proceso 

divisorio se hizo antes por tanto el litigio quedo conformado primero 

en aquel juzgado, tanto así que la parte demandante dentro de nuestra 

demanda de pertenencia contesto la demanda divisoria mucho antes de 

lo que este togado, por tanto se da el reconocimiento a que existe otra 

persona con derechos sobre ese bien inmueble dejando a un lado las 

diferentes ocasiones en las que la señora TATIANA ANDREA DIAZ 

VILLAMIZAR por medio de acciones legales a dejado claro que conoce la 

propiedad del señor LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA y que este ha 

ejercido sus derechos por medio de la vía judicial con el fin de que le se 

le entregue el 50% del bien que le pertenece. 

  

Por tanto existe un pleito pendiente donde se conformó el litigo mucho 

antes que este y al cual se le debe dar relevancia por su naturaleza en la 

cual lo que se pide al juez es que se haga la división material o se haga 

la venta y se entregue a mi poderdante la parte que le corresponde. 

 

Cabe anotar u que no es menos importante que la demanda que nos 

ocupa fue admitida el 19 de febrero del presente año, días después que 

se realizara la notificación de la que trata el artículo 291 del CGP, la 

cual fue positiva. 

 

 

 

INTERRUPCION DE LA POSESION 

 

Dentro de este aspecto mencionare las diferentes oportunidades en las 

cuales se ha interrumpido la posesión por parte de la demandante 

quien afirma haber poseído por 10 años una posesión ininterrumpida 

desconociendo otros propietarios lo cual quedara rebatido por las 

siguientes actuaciones: 

 

 Proceso radicado bajo el número 2005-0064 en el Juzgado 21 Civil 

del Circuito, Divisorio de LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA  contra 

RAFAEL IGNACIO DIAZ QUINTERO, en donde como resultado de 

proceso ejecutivo de alimentos TATIANA ANDREA DIZ 

VILLAMIZAR hija de RAFAEL IGNACIO DIAZ QUNTERO quedo como 

dueña del 50 % que era de su señor padre, su señora madre ALIX 

VILLAMIZAR MEDINA, era la antigua propietaria del 50 % que ahora 

pertenece a LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA. Ella y los demás 

integrantes de su familia quienes conviven en el inmueble en 

mención de manera arbitraria no permitían el ingreso del 

avaluador al inmueble identificado con matricula inmobiliaria 50S 

507777, objeto del presente Proceso de Pertenencia, negándose a 

reconocer el dominio del 50 % que pertenece a LUIS FERNANDO 

ACOSTA PINEDA. Lo cual se prueba con el documento del 17 de 

julio de 2.014, donde el avaluador informó al Juzgado 21 Civil del 

Circuito que no le permitieron entrar al inmueble a realizar el 
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avalúo encomendado. Interrupción (5) cinco años antes del 17 de 

abril de 2.020 cuando se cumplirían los (10) diez años exigidos 

para reclamar la pertenencia. 

 

 Así mismo, el Juzgado 21 Civil del Circuito en el mismo proceso 

2005-0064 mediante oficio del 14 de enero de 2.015 ordena 

requerir a la parte demandada a colaborar con el funcionario para 

que pueda realizar la experticia encomendada, entonces TATIANA 

ANDREA DIAZ VILLAMIZAR quien ya es propietaria de un 50 %, y 

como nueva dueña debió atender dicho requerimiento y permitir 

realizar el avalúo. Documento que interrumpe la posesión 

pretendida. 

 

 El 9 de febrero de 2.015 la aquí demandante TATIANA ANDREA 

DIAZ VILLAMIZAR otorga poder al abogado JULIO CESAR ZARATE 

TORREAGA para que la represente en el proceso Divisorio 2005 

0064 del Juzgado 21 Civil del Circuito, sustituyendo a su señor 

padre en dicho proceso como nueva propietaria de un 50 % del 

bien en litigio a partir del 16 de abril de 2.010, cuando quedó  

 

 legalmente registrada en la matrícula Inmobiliaria 50S 507777, 

(anotación 18). De esta manera TATIANA ANDREA DIAZ 

VILLAMIZAR reconoce que LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA es 

dueño del 50 % e interrumpe la posesión que ha venido 

ejerciendo. 

 

 Para agosto del 2.015 la demandante TATIANA ANDREA DIAZ 

VILLAMIZAR vuelve a interrumpir su alegada posesión cuando 

dirige oficio a través de su apoderado presentando incidente de 

mejoras en el bien en litigio ante el Juzgado 6 del Circuito de 

Descongestión donde había recaído el proceso 2005 0064. 

 

 De igual manera el 16 de octubre de 2.015 interrumpe otra vez su 

alegada posesión al presentar escrito de oposición a través de su 

abogado ante el Juzgad 6 del Circuito de Descongestión. 

 

 Así mismo el Juzgado 21 Civil del Circuito mediante telegrama 

0533 2015 del 20 de febrero de 2,015 requiere para que se 

permita llevar a cabo la diligencia de remate y es TATIANA 

ANDREA DIAZ VILLAMIZAR quien debe atender ese requerimiento 

como nueva propietaria y sustituyente de su señor padre, 

aclarando el Juzgado que si no se permite adelantar la diligencia 

tendría que aplicar las sanciones de ley contempladas en el art. 39 

del C.P.C. Documento que Incuestionablemente interrumpe la 

posesión pretendida por TATIANA ANDREA DIAZ VILAMIZAR y 

demuestra la falta de voluntad para reconocer la propiedad y el 

dominio de LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA. 

 

 Una cuestión que no fue tomada por la demandante es que existió 

un erros al inscribir la sentencia del juzgado 13 de familia que le 

adjudico el 50% del bien. Por tanto el juzgado tuvo que oficiar 

nuevamente a la oficina de registro de instrumentos públicos el 

26 de mayo de 2017 cuestión que indica que la inscripción real se 

hizo mucho antes del tiempo establecido para prescripción 

alegada.  
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 la demandante TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR  ha sido 

correctamente notificada según art. 291 de la ley 1564 de 2.012 el 

13 de febrero de 2.020 y también art. 292 de la misma ley el 4 de 

marzo de 2.020, como consta en correos certificados de la 

Demanda Divisoria 2020 0036 del Juzgado 41 Civil del Circuito la 

que ha sido correctamente admitida  el 20 de febrero de 2.020 por 

el 50 % del bien en cuestión como consta en anotación 24 

registrada el 9 de marzo de 2.020 en el bien identificado con 

matricula inmobiliaria No.  50S 507777. Hechos ocurridos con 

antelación al 17 de marzo de 2.020, que es la fecha cuando se 

cumplirían los (10)  diez años alegados para la prescripción 

extraordinaria y por consiguiente reiterativamente la 

interrumpen. De este hecho desprendemos que la demanda 

divisoria fue notificada mucho antes que la de pertenencia lo cual 

demuestra que mi poderdante nunca ha dejado de ser el 

propietario del bien ejerciendo animo de señor frente a los 

procesos esbozados.  

 

SUSPENSIÓN DE LA POSESION 

 

Dentro del proceso 2005 0064 el día 13 de agosto de 2015, el juzgado 

15 civil municipal de descongestión de Bogotá bajo el radicado 2009693 

despacho comisorio 73 llevo a cabo audiencia pública en la AC 8 SUR 

No. 41A – 10 bien identificado con matricula inmobiliaria 50S 507777, 

especificando los linderos del bien y DECLARANDO: LEGALMENTE 

SECUESTRADO el inmueble ya identificado. Decisión que no tuvo 

recurso alguno, en el entendido que todo lo respectivo al inmueble debe 

ser tratado con el secuestre administrador quien manifestó “RECIBO EN 

FORMAL REAL Y MATERIAL EL INMUEBLE ANTERIORMENTE 

SECUESTRADO” por tanto dentro de la respectiva diligencia el bien 

quedo en cabeza del secuestre lo cual nos indica que se suspendió la 

posesión por parte de la aquí demandante TATIANA ANDREA DIAZ 

VILLAMIZAR.  

 

MALA FE 

 

Dentro de este aspecto podemos analizar que la parte demandada 

recibió la notificación positiva de la demanda el proceso divisorio 2020 

0036 instaurado en el juzgado 41 civil del circuito de Bogotá, del 

articulo 291 del código general del proceso el día 13 de febrero de 2020 

y del artículo 292 del código general del proceso el 4 de marzo de 2020, 

mucho antes de realizar la notificación del proceso que nos ocupa hoy. 

Por tanto aun sabiendo que existía un proceso divisorio aun así indica 

que no reconoce ningún otro propietario, a sabiendas de todas las 

actuaciones judiciales mencionadas anteriormente que se han dado 

frente al bien inmueble objeto de la presente demanda por parte de mi 

poderdante el señor LUIS FERNANDO ACOSTA PINEDA, aun así interpone 

demanda por prescripción adquisitiva extraordinaria.  

 

El apoderado de la parte actora índico bajo la gravedad de juramento 

que desconocía el correo electrónico del demandado sin embargo el 23 

de septiembre notifica por medio de este correo a mi poderdante. 

Indicando que desconoce el domicilio de mi poderdante a sabiendas 

que ella fue parte del proceso divisorio 2005 0064 donde se 

encontraban los sitios de notificación del mismo. 
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También se anexara copia de la contestación a la demanda divisoria que 

se encuentra en el juzgado 41 civil del circuito bajo radicado 2020 0036 

donde la parte demandada en este caso TATIANA ANDREA DIAZ 

VILLAMIZAR interpuso incidente de mejoras lo cual hace pensar a razón 

de la lógica que SI RECONOCE COMO PROPIETARIO DE ESE 50% AL 

SEÑOR LUIS FERNANDO ACOSTA al que le pretende cobrar por las 

supuestas mejoras hechas al inmueble. 

 

 

 

“haciendo una aclaración que no constituye una excepción en cuanto a 

citar a los acreedores hipotecarios indicando que estas deudas tienen 

más de 10 años, lo cual indicaría que las respectivas deudas ya 

prescribieron, además que estas entidades deben haber recibido un pago 

o alguna solución puesto que nunca actuaron en cuanto a la deuda 

registrada” 

 

Por lo expuesto anteriormente solicito así despacho se sirva decretar las 

siguientes:  

 

DECLARACIONES 

 

Por lo expuesto anteriormente, pido se declare lo siguiente: 

 

Primero: Probada las excepciones de mérito o de fondo propuestas por 

esta esquina procesal. 

Segundo: que no se le reconozcan ninguna de las pretensiones 

establecidas por la parte demandante. 

 

Tercero: se condene en costas a la parte demandante.  

  

 

PRUEBAS 

 

A fin de probar los hechos sobre los que funda esta contestación 

solicito se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

 

MEDIO DE PRUEBA TESTIMONIAL: 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

 Le solicito de manera respetuosa señor Juez se cite al señor, LUIS 

FERNANDO ACOSTA PINEDA como demandado en la fecha y hora 

señalada por su despacho absuelva interrogatorio de parte que de 

forma oral o escrita le formulare, quien se puede ubicar en la 

dirección que obra dentro del libelo de notificaciones. 

 

 Le solicito de manera respetuosa señor Juez se cite a la señora 

TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR, para que en la fecha y hora 

señalada por su despacho absuelva interrogatorio de parte que de 

forma oral o escrita le formulare, quien se puede ubicar en la 

dirección que obra dentro del expediente. 

 

 Le solicito de manera respetuosa señor Juez se cite a la señora 

MARIA FLORINDA DAZA GONZALEZ, para que en la fecha y hora 

señalada por su despacho absuelva interrogatorio de parte que de 
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forma oral o escrita le formulare, quien se puede ubicar en la 

dirección que obra dentro del expediente. 

 

 

TESTIMONIO: 

 

 Solicito su señoría se decrete el testimonio del señor DIEGO 

FERNANDO ACOSTA identificado con CC. 1.022.375.672 de 

Bogotá, quien se puede notificar en la dirección CARRERA 70 A BIS 

No. 1 – 45. 

 

 

MEDIO DE PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

Todos y cada uno de los aportados por la parte demandante aportados 

en el libelo introductorio adicionando los siguientes documentos:  

 

1. copia demanda proceso divisorio 2020 0036. 

2. Certificación de entrega de inter rapidísimo positiva del 13 de 

febrero de 2020 

3. Notificación artículo 291 del CGP. del 13 de febrero DE 2020. 

4. Notificación artículo 292 del CGP. Del 4 de marzo de 2020. Con 

copia de auto admisorio. 

5. Oficio No. 722 de juzgado 13 de familia del 26 de mayo de 2017 

aclaración en registro. 

6. Certificado de tradición y libertad del 29 de septiembre de 2020 

del inmueble con matricula inmobiliaria 50S 507777. 

7. 9 FOLIOS de fotografías del inmueble por fuera y por dentro.  

8. 5 FOLIOS con los pagos de impuestos prediales de 2000, 2001, 

2002, 2005, 2006. Del bien objeto de la pertenencia. 

9. Acta de audiencia pública del juzgado 15 civil municipal de 

descongestión del 13 de agosto de 2015.  

10. Escrito de oposición por parte de la señora TATIANA 

ANDREA DIAZ VILLAMIZAR al juzgado 6 de descongestión del 16 

de octubre de 2015. 

11. Escrito de incidente de mejoras presentado por TATIANA 

ANDREA DIAZ VILLAMIZAR al juzgado 6 de descongestión. 

12. Poder de TATIANA ANDREA DIAZ VILLAMIZAR a su 

apoderado presentado al juzgado 21 civil del circuito del 2 de 

septiembre de 2015.  

13. Oficio de juzgado 21 civil del circuito donde indica que se 

debe prestar colaboración al perito designado. Dentro del proceso 

2005 0064. 

14. Oficio dirigido al juzgado 21 civil del circuito por parte del 

perito donde indica que no se le dejo entrar al inmueble de fecha 

17 de julio de 2014.  

15. Incidente de mejoras juzgado 41 civil del circuito suscrito 

por el apoderado de TATIANA ANDREA DIAZ VILAMIZAR. (JGP) 

 

ANEXOS 

 

3). Poder conferido por el señor LUIS FERNANDO ACOSTA. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 
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Mi poderdante: Para efectos de notificación, las recibirá en la dirección 

AC 3 No. 69 – 19 apto 301, para efectos de notificaciones electrónicas 

angelgonzalezabogados@gmail.com y luzyfuego@gmail.com 

 

El Demandante: Para efectos de notificación, las recibirá en la dirección 

aportada en la demanda  

 

El suscrito: Recibiere notificaciones físicas en su despacho en mi 

domicilio profesional ubicado en la Calle 12 C N° 8 A – 79 Oficina 702 

de la ciudad de Bogotá, y para efectos de notificaciones electrónicas, las 

misas la recibiré en el correo electrónico: 

angelgonzalezabogados@gmail.com 

 

Por lo expuesto anteriormente y encontrándome dentro del término 

señalado del estatuto procesal vigente, dejo de esta forma propuestas la 

contestación de demanda enervada y le solicito dar continuidad a la 

siguiente etapa procesal. 

 

  Del Señor Juez, 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 

MICHAEL DAVID ANGEL GONZALEZ 

CC. No. 1.136.880.337 de Bogotá DC. 

T.P No. 219.919 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 


